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LA HUERTA Y LAVADEROS DE JU A N  FER N Á N D EZ EN EL  
PRADO  DE A G U STIN O S R EC O LETO S

Por Concepción Lopezosa A paricio

La huerta de Juan Fernández1 fue una de las casas de recreo más destacadas de las 
que a lo largo del siglo xvn surgieron en el Prado Viejo. Se alzaba al final de la calle 
de Alcalá esquina con el Prado de los Recoletos Agustinos, sobre los terrenos corres­
pondientes al número 3 de la manzana 277 de la Planimetría de Madrid, (lámina 1).

La extensión que abarcaban los terrenos del regidor se disponían como un islote 
de terreno independiente, separado de las propiedades colindantes1 2, por la callejuela 
denominada de las norias3, que partía de la calle de Alcalá y bordeaba la huerta hasta 
desembocar en el Prado de los Recoletos o viceversa, según podemos observar en la 
cartografía de la época, (lámina 2).

Como la mayoría de las construcciones destacadas que, con entidad propia, fue­
ron surgiendo en Madrid durante el siglo xvn, la huerta de Juan Fernández, no fue pro­
ducto de una única compra de terreno, sino resultado de un cúmulo de adquisiciones 
de diversos espacios que anexionados conformaron la extensión definitiva del sitio 
sobre el que se construyó la casa de recreo que, aunque desaparecida años después, 
quedó inmortalizada de la mano de Tirso de Molina4.

Las tierras que Juan Fernández adquirió, en origen tuvieron diversos propietarios. 
Una parte correspondía a Juana de Zamora y a su esposo Alonso de Barragán, otra por­
ción era propiedad de José Dorado, mientras que un tercer sitio pertenecía a la villa.

1 Juan Fernández fue un personaje destacado en el panorama político-municipal de la primera 
mitad del siglo xvn. Ostentó los cargos de Regidor de la Villa y Comisario de las obras que se em- 
prendierón en el Prado durante los primeros años del siglo. Fue un gran impulsor de estas interven­
ciones colaborando de forma muy directa en el programa de traía de agua para el abastecimiento de 
la Villa. Si tenemos en cuenta su condición de propietario de una casa en el Prado, podremos enten­
der el gran interés, tanto personal como profesional, del regidor por dignificar este espacio.

2 Los linderos de la huerta de Juan Fernández eran, por la parte del Prado de los Recoletos, la . 
propiedad de la Duquesa de Medina de Rioseco; por la trasera los terrenos de Buenavista.

3 La denominada callejuela de las norias, no era más que un camino carretero de acceso a las 
huertas que en origen formaron parte de la propiedad de Juan Fernández. Con el paso del tiempo, 
este callejón desaparecería, al quedar integrado en las posesiones colindantes.

4 Tirso de Molina eligió la huerta del regidor como el escenario ideal donde desarrollar las ac­
ciones de sus personajes. Tirso de Molina. La huerta de Juan Fernández. Madrid, 1982.
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Estos tres espacios fueron los que unidos configuraron la extensión total de la po­
sesión del regidor.

En 1614, se iniciaban los trámites para la compra de la huerta de Alonso de Ba­
rragán, que se componía de «...noria, poza, morales y casa...», destinada a la expota­
ción de carácter hortícola,el carácter rural fue común denominador de la mayoría de 
los terrenos que formaban los límites del prado a principios del siglo xvn. Sin embar­
go, la adquisición de la huerta no se realizó entre el regidor y Alonso de Barragán; 
unos años antes la finca, como parte de la herencia del citado Barragán, había sido di­
vidida en cuatro fragmentos que pasaron a ser propiedad de cada uno de los cuatro 
hijos del dicho propietario; de tal forma que Juan Fernández tuvo que efectuar la com­
pra a favor de cada uno de los herederos.

El 9 de Julio de 1614, ante Agustín de Guzmán, se materializaba la primera ena­
jenación entre el mayor de los hijos, Alonso de Barragán y el regidor, correspondien­
te a doscientas veinte y cinco eras de ciento ocho pies cuadrados cada una, además del 
aprovechamiento del paso, agua, noria, alberca y andenes, por el precio de 7000 rea­
les, según la tasación emitida por Juan Diaz5.

A Juana de Barragán compró Juan Fernández su parte de huerta, que comprendía 
noventa y una heras por las que pagó 3094 reales, según la escritura otorgada el 26 de 
noviembre de 16146.

El 31 de Octubre del mismo año, se materializaba la venta de la tercera porción 
propiedad de Pedro de Barragán, de ciento treinta y cinco eras de extensión, cuyo 
valor, según la tasación emitida por Juan Diaz, ascendió a 4790 reales7.

Finalmente el 8 de enero de 1615, se concretaba la última de las adquisiciones, en 
esta ocasión de ciento cuarenta eras, por las que pagó el regidor a favor de Juan Ba­
rragán 5096 reales8.

Una vez dueño de la huerta de los barraganes,Juan Fernández se interesó por un 
terreno baldío, propiedad de la villa9, en la delantera de su recien adquirida posesión.

5 AHPM. P° 4216. Fols. 1281-1282 v.
6 No hemos localizado en el P° 4216, la escritura de venta. El dato lo hemos recogido de los tí­

tulos de propiedad que aparecen en el P° 22535, relativo a la venta de la propiedad de D. Nicolás de 
Francia (antigua huerta de Juan Fernández), a favor de D. Diego Godoy en 1806. Documento cit. por 
el Marqués de Saltillo. Lasso de la Vega y López de Tejada M.: «La huerta de Juan Fernández y otras 
casas de recreo madrileñas» en, Boletín de la Real Academia de la Historia. Enero-Marzo. 1954. 
pág. 23.

7 AHPM. P° 2654. Escribanía de Francisco Testa. Esta porción de huerta debía extenderse hasta 
el propio prado, ya que se vió afectada por la expropiación que se llevó a cabo en 1613, con motivo 
de la regularización del prado de recoletos, hecho por el cual Pedro de Barragán justifica la venta, 
ya que el poco terreno que le había quedado después de la expropiación le ocasionaba más gastos 
que beneficios.

8 AHPM. P° 2656. Escribanía de Francisco Testa.
9 El 31 de marzo, según consta en los Libros de Actas del Ayuntamiento, Juan Fernández reali­

zaba una petición a la villa para que se le vendiese «...un sitio que esta en la calle nueva que se ha-
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La Villa no halló inconveniente en la venta, ya que el terreno en cuestión, por su 
carácter de baldío no era más que un vertedero para «...echar perros y cabalgaduras 
muertas...»'0, además, de llevarse a cabo la enajenación, correría por cuenta del regi­
dor poner el erial situado «...en la rinconada del pilar de alcalá a la mano izquierda 
en la calle nueba que se ha echo para ir al monasterio de los recoletos agustinos que 
es pasada la reguera que va a las guertas y casa del duque de Lerma que alinda el 
dho pedago con la guerta que hera de Barragan y a ora es de Juan Fernández regidor 
desta villa y haviendo visto y tasado y considerando, lloviendo de quedar la dicha tie­
rra por la delantera de la calle nueva que aora se a echo que ba al dho monesterio la 
cera que se ha de azer en ella a cordel con la guerta del dho Juan Fernñandez hasta 
la esquina adonde acavan los arboles y por el lado que cae azia la reguera que esta 
descubierta y mira a la calle nueva que se a echo frente de las casas del dho duque 
volverá a cordel derecho arrimado a los arboles hasta topar con la huerta de Dora­
do...»" a cordel derecho con respecto al recién regularizado Prado de los Recoletos. 
La venta se otorgó a favor del regidor el 4 de mayo de 161512

Juan Fernández incorporó el terreno comprado a la Villa, a la antigua huerta de 
Barragan e inmediatamente comenzó a cercar su posesión que se extendía por la de­
lantera del Prado de los Recoletos. Por orden de D. Francisco de Mena Barrionuevo, 
superintendente de las obras del prado, se dictó orden para que se le paralizaran los 
trabajos, -no hemos hallado el motivo de la sanción-. El 3 de agosto de 1615, el Con­
sejo decidía levantar el embargo de la obra por considerarse «...no ser de daño sino de 
mucho ornato y policía...»n, con la condición de que concluyese la cerca en la forma 
en que estaba iniciada, sin posibilidad de realizar ninguna intervención en la huerta, 
sin previa licencia del consejo y conforme a la traza que para ello se le diese, con el 
fin de evitar que cualquier posible construcción que llevase a cabo, impidiese la vista 
y el aire a la calle de los recoletos agustinos.

Las razones que impidieron al regidor edificar inmediatamente en su posesión, pa­
rándosele en varias ocasiones las obras emprendidas, derivaron del proceso de ensan­
che que se pretendía llevar a cabo en el Prado de Recoletos. En 1613 se había reali­
zado la primera regularización, para la cual fue necesario expropiar parte de las 
huertas que se disponían en el lado izquierdo del trazado, entre las que quedó afecta­
da parte de la de Pedro de Barragán14. Concluida la intervención, se vió que la refor-

hecho pra ir al medio de los recoletos agustinos por lo que fuere justo...». La villa no presentó in­
convenientes para vender a favor del regidor el sitio pedido. A. Villa. Libros de Actas. Año 1615, n° 
33.

10 AHPM P° 3307. Fol. 116. Escribanía de Pedro Martínez.
11 Declaración del terreno emitida por los alarifes Juan Diaz y Juan de Aranda el 15 de marzo 

de 1615. AHPM. P° 3307
12 AHPM. P° 3307. Escribanía de Pedro Martínez.
13 A. Villa. Libros de Actas. 3 de agosto de 1615. fol. 319 v.
14 Véase nota n° 7. Sobre el proceso de regularización del Prado de Recoletos en 1613, Lopezo- 

sa Aparicio,C.: «El prado de Agustinos recoletos. Intervenciones urbanísticas en los primeros años
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ma no iba a ser definitiva, pues si bien se habían conseguido los objetivos pretendidos 
de transformación y embellecimiento del trazado, la calle en cuestión había quedado 
demasiado estrecha, pretendiéndose por parte de la Villa una nueva participación con 
el fin de conseguir definitivamente la anchura deseada.

El 8 de Noviembre de 1617 Juan Fernández informaba a la Villa que había termi­
nado de cercar su huerta, por lo que solicitaba licencia al Consejo para comenzar a edi- 
ficar.Estudiada la petición del regidor, se vio claramente que, por la disposición de su 
huerta, de llevarse a cabo el nuevo ensanche en el Prado de Recoletos, sería una de las 
afectadas, razón que determinó la negación del permiso de construcción; sin embargo, 
y en vista de los apuros económicos por los que pasaba el municipio en aquel mo­
mento, motivo de peso que le impedía comenzar de inmediato el proceso de ensanche, 
determinó el consentimiento para construir conforme a la traza elaborada por el ma­
estro mayor Juan Gómez de Mora, comprometiéndose el municipio con el regidor, que 
de llevarse a cabo la expropiación de parte de su huerta, se le consideraría de mayor 
valor por lo que hubiese fabricado en ella* 15.

Las obras emprendidas en la huerta de Juan Fernández, consistieron en el derribo 
de antigua cerca y construcción de una nueva, en base a principios de linealidad y re­
gularidad con respecto al paseo, según lo establecido por el maestro mayor.

El 18 de septiembre, la Villa retomaba la idea de intervenir en el Prado de los Re­
coletos.Se decidía ensanchar 40 pies, a partir de la expropiación de las huertas que se 
alineaban en el margen izquierdo del Prado, desde la de José Dorado al final de la calle 
de Alcalá, lindera de la de Juan Fernández16.

El 19 de Abril de 1619, la villa nombraba a Juan Diaz, mientras que Juan Fer­
nández nombraba a Juan de Aranda, ambos alarifes, quienes habrían de tasar la parte 
de terreno que le sería expropiado al regidor,como compensación la villa le cedió unos 
terrenos baldíos en la delantera de la huerta17.

La regularización del trazado implicaba la uniformidad y linealidad de las propie­
dades limítrofes. Ligado a todo este proceso de delimitación de los perfiles definiti­
vos, Juan Fernández, siguió determinados conciertos con José Dorado, cuya huerta en 
la esquina de la calle de Alcalá, lindaba con la del regidor, con el fin de eliminar los 
recodos existentes entre una y otra. En 1622, Juan Fernández, compró la huerta a An­
tonia Dorado, hija de José Dorado, consiguiendo, a partir de esta compra, la extensión 
total de su propiedad; esta parcela fue destinada al arriendo, por lo menos en el primer-

del siglo xvu», en, Actas del Congreso Madrid en el Contexto de los Hispánico desde la época de 
los Descubrimientos. Madrid, 1992. pp 127-139.

15 A. Villa. ASA. 5-384-12.
16 Sobre el proceso de regularización del Prado de Recoletos: Verdú Ruíz, M.: «Los paseos ma­

drileños de Recoletos y el Prado de San Jerónimo anteriores al reinado de Carlos III: Proyectos de 
Juan Díaz, Juan Gómez de Mora, Pedro de Sevilla, Ardemans, Ribera y J. B. Sachetti» en, AIEM , 
XXIII. 1986. PP. 399-429. Lopezosa Aparicio, C.: «El Prado...» Op. cit.

17 A. Villa. ASA. 5-394-12. 1617. Autos en razón de la corta de la calle de los recoletos que se 
estaba executando en dho año.
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momento de la adquisición, ya que en el resto del terreno había construido su casa de 
recreo y lavaderos18.

Una vez establecidos los límites precisos de su huerta, concluido el proceso de ex­
propiación, Juan Fernández inició las obras de construcción «de una casa  prin cipa l»  
según la traza dada por Juan Gómez de Mora. La presencia de Gómez de Mora no era 
de extrañar; el maestro había intervenido en la regularización del Prado de los Reco­
letos, elaborando el proyecto de ensanche, había determinado la linealidad de la cerca 
de la huerta del regidor, por lo tanto la eleccción, sin duda, se realizaría partiendo del 
hecho de que en aquel momento era el arquitecto más cualificado y de mayor presti­
gio, favorito entre los integrantes de la iglesia, aristocracia y burguesía.

La mayor dificultad que nos encontramos a la hora de valorar la casa-jardín de 
Juan Fernández, es que nos hallamos ante un edificio desaparecido, sin embargo po­
demos contribuir a una posible reconstrucción de lo que pudo ser, a partir de las múl­
tiples noticias que hemos localizado, referidas tanto a la edificación de los cuartos 
principales como a intervenciones en los jardines,construcción de fuentes, conduccio­
nes de agua... etc, datos determinados y establecidos en los diversos documentos: es­
crituras de concierto y cartas de pago que se otorgaron con y a favor de los distintos 
profesionales, maestros de obras, madereros, rejeros, pintores, escultores, fontaneros, 
jardineros, que, desde sus ámbitos profesionales, contribuyeron a la construcción del 
edificio. Los datos que manejamos, aunque explícitos, en ocasiones se muestran ver­
daderamente confusos, ya que, si bien dan constancia de intervenciones concretas, en 
la mayoría de los casos resulta difícil determinar el espacio o lugar al que iban dirigi­
dos, presentándose únicamente como testigos de una intervención determinada. Pode­
mos afirmar sin embargo, que la casa-huerta de Juan Fernández en el prado de los re­
coletos agustinos, se presenta como uno más de los ejemplos de arquitectura 
doméstica de la primera mitad del siglo xvn, concebida a partir de los principios que 
Juan Gómez de Mora instituyó como tipología.

Pedro de Herrera fue el maestro de obras que se encargó de la construcción del 
edificio y ejecución de los trabajos a partir de la traza dada por Juan Gómez de 
Mora. El 22 de abril de 1619, se otorgaba escritura de concierto entre Juan Fernán­
dez y Pedro de Herrera, quien se obligaba a construir «...un cu arto  de ca sa  y  o tra s  
obras en la esquina de los reco le tos...» , estableciéndose el precio de los trabajos a 
realizar19.

A partir del convenio firmado con el maestro de obras, se van a suceder una larga 
serie de conciertos con pintores, herreros, fontaneros..., con los que se determinan tra­
bajos referidos a cuestiones concretas de cada campo profesional, que nos aportan in-

“ AHPM. P° 5143 Fol. 137. Contrato de arrendamiento a favor de Martín García, hortelano de 
una huerta junto a otra y lavadero que tengo en la calle de aléala, y por otra con la callejuela que va 
a los recoletos agustinos, que era de Jusepe Dorado, con una casa que esta junto a una noria junto 
con su pedazo de tierra de sembradura.

19 AHPM. P° 5142. Escribanía de Benito de Aste. Fols. 116-117 v.
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teresantes datos sobre aspectos, espacios y elementos precisos de la casa mandada 
construir por el regidor.

Junto al proceso constructivo y a los trabajos complementarios, de los que sin 
duda dependía el resultado final de la obra, hay que considerar los contratos de abas­
tecimiento de materiales, otorgados entre los proveedores y Juan Fernández en unas 
ocasiones o Pedro de Herrera, maestro de obras encargado de las obras.

El 11 de mayo de 1619 concertaba el regidor con Francisco López, pintor, los tra­
bajos de pintura para la fachada de la casa «...que se  ha de h acer conform e a la  tra za  
echa p o r  Ju° gom ez de m ora, m aestro  de las ob ra s  de  su m agd ...» , obligándose a pin­
tarla al fresco con colores alegres, simulando el tejaroz, de forma que diese aspecto de 
piedra berroqueña, además de pintar «...de berde m ontaña...»  treinta ventanas con sus 
rejas « ...doradas las rosetas...» . El documento nos aporta además datos interesantes 
como el tamaño de las ventanas « ...d iez  son d e  s ie te  p ie s  y  m ° de a lto  y cin co  y  m ° y  
dos dedos de ancho y  las beyn te de  nueve p ie s  y  m ° de  a lto  y  cinco  y  m ° y  tres d ed o s  
de ancho...» . Los trabajos convenidos con Francisco López, que se ajustaron en 1100 
reales, se concertaron antes del comienzo de la construcción del edificio, ya que el ma­
estro se obligaba a comenzar los trabajos pactados el mismo dia que estuviera hecha 
la pared y dispuestas las rejas en las ventanas, a la vez que se establecía que Francis­
co López estampase su firma al pie de la obra20.

Tenemos constancia de diversas cartas de obligación otorgadas entre los provee­
dores de materiales y Juan Fernández o Pedro de Herrera. Martín Fernández, madere­
ro, suministraba el 24 de enero de 1619, 81 vigas de madera21, y unos meses más tarde 
se obligaba de nuevo con 30 vigas de madera « ...d e  terc ia  y  cu arta  de  2 8  p ie s  d e  
largo»22. El 13 de junio, Gerónimo de Arroya se comprometía a favor de Pedro de He­
rrera, a proveer para la obra, la cal necesaria «...b ien  quem ada y  sin  ca n to s ...» 23.

Juan de Chapitel, cantero, asumió los trabajos de cantería, referidos a la ejecución 
de aquellos elementos para los que se eligió la piedra como material de construcción, 
tales como las portadas de acceso a la vivienda «...una p o r ta d a  g ran de  p a ra  la  p u e r ­
ta d e  la ca lle  y  tres ch icas...» , aprovechando para la obra «...las diez pilastras questan 
en la dha guerta endiendolas por medio»24. Por el resto de las condiciones, podemos 
deducir la disposición de una sala con columnas, que en otros documentos, aparece c i­
tada como «ga lería  de  las colum nas», estancia con acceso directo al jardín, en cuyas 
paredes se dispusieron nichos para albergar esculturas, « ...con form e a  la p la n ta  ech a  
p o r ju a n  gom ez de mora...»', para esta dependencia se obligaba Juan Chapitel a reali­
zar « ...la s g ra d a s  p a ra  entre coluna y  coluna de  la traga ech a  p o r  Ju° g o m ez d e  m ora

20 Ibídem. Fols.l 26-126 v,
21 Ibídem. Fols. 79-79 v.
22 Ibídem. fols.l 56-156 v. 25 de julio de 1619.
23 Ibídem. fols. 147-147 v.
24 Ibídem. fols. 145-146. 13 de junio de 1619. Escritura de concierto entre Juan de Chapitel, can­

tero, y Juan Fernández.
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y para las entradas del jardín y aposentos...» y «...los asientos de los quatro nichos 
dose han de poner figuras conforme a la planta echa por Ju° goniez de mora y los 
demas asientos que hubiere de acerge pa dita obra con su bocel y filete...». El aspec­
to decorativo de las estancias tuvo especial interés, de tal forma que Juan Chapitel se 
obligaba a labrar las losas de los respaldares y de los lados de las chimeneas. Tenemos 
constancia de la disposición de varias chimeneas en el salón o galería de los nichos; 
el 6 de mayo de 1620, se establecía escritura de concierto entre Juan Fernández y An­
tonio de Riera, cantero, quien se obligaba a ejecutar una chimenea «...de piedra que 
llaman de marmol gateado de san pablo de los montes limpia sin ninguna raga que 
tenga el dintel siete pies y medio de largo y las gambas a quatro de los gruesos y la­
bores y ancho...», las chimeneas se convertirían en la centuria siguiente en un ele­
mento común de las estancias de los edificios destacados, generalmente a la francesa, 
realizadas en materiales nobles, o pintadas imitando la apariencia de determinadas 
materias25.

Los planes constructivos «de los quartos principales» llevaban implícito la dispo­
sición de torres, incorporadas al edificio como parte integrante y destacada de la vi­
vienda. Las torres, elemento externo de distinción, siguiendo la tipología de la época se 
remataron con chapiteles, coronados con los elementos comunes: bola, veleta y cruz.

Además de las torres de la casa principal se determinó establecer una torrecilla en 
la esquina de la huerta del regidor por la parte de los recoletos, hecho que motivó la 
petición, por parte de Juan Fernández, a la Villa, el 28 de febrero de 1620, de 14 pies 
de sitio del callejón de las norias, entre su propiedad y la de la duquesa de Medina de 
Rioseco, ya que la construcción de la torre, que parece que seguía el modelo de la que 
la duquesa labraba en aquel momento, implicaba la necesidad del terreno pedido a la 
Villa, para poder disponer la escalera de acceso a la torrecilla26, sitio, que a juzgar por 
los datos manejados, fue concedido.

Las diversas y constantes cartas de pago que iba emitiendo el regidor a favor de 
los encargados de los trabajos, desvelan que las obras iban sucediéndose según los 
conciertos pactados27. El 26 de mayo de 1620 finiquitaba Juan Fernández a Cristóbal 
de Aguilera, los trabajos de construcción de la cerca de la huerta, después de haber 
mantenido pleito contra el maestro de obras, por no haber realizado la obra según lo 
que había sido concertado28.

De los múltiples convenios otorgados por Juan Fernández, destacan los referidos 
a la realización de rejas para los numerosos vanos, puertas, ventanas, celosías ...que se 
dispusieron en las diversas partes del edificio, elementos que sin duda iban a influir 
en gran medida en el resultado final del edificio. Santos Diaz fue el encargado de eje-

25 Martínez Medina, A.: «La vivienda cortesana madrileña en el reinado de Carlos III», Cat-exp. 
Carlos III Alcalde de Madrid, 1785-1985. pág. 361.

26 A. Villa. Libros de Actas. 1620. n° 37 fol. 137.
27 AHPM. P° 5142. Carta de pago a favor de Pedro de Herrera. 27 de marzo de 1620.
28 AHPM. P° 3352. Escribanía de Juan Manrique. Fols. 600-604.
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cutar buena parte de los referidos trabajos, obligándose en varias ocasiones a favor del 
regidor.

El 2 de julio de 1620, se establecía escritura de concierto entre Santos Diaz, he­
rrero y Juan Fernández, por la que se comprometía a realizar varias rejas, unas para el 
entresuelo de la casa, otra para encima de la puerta de la calle «...de que ha de darme 
medida P° de herrera maestro de la obra de la dha casa...», un balcón para el entre­
suelo «...que mira al salón... que buele para poner las bolas de bronce ...y entre pos­
tigos los balaustres labrados...», la reja del «...aposento de la fuente...» y otras para 
las ventanas de la torrecilla29.

Los trabajos de rejería suponían el complemento a los elementos de carpintería, 
como postigos, puertas y ventanas, menesteres encargados a los maestros carpinteros 
Francisco Sánchez y Juan Cobos30.

Para finales de 1620 los trabajos de construcción debían estar muy adelantados, 
las fachadas, sin lugar a dudas, levantadas, ya que el 5 de diciembre, Francisco López, 
se obligaba a concluir los trabajos de pintura, concertados meses antes31, mientras se 
otorgaba, el dia 25 del mismo mes, carta de pago a favor de Santos Diaz, por las rejas 
asentadas en los vanos concertados, al tiempo que se comprometía por el mismo do­
cumento a realizar cuatro antepechos de hierro con sus balaustres «...del alto del ba­
laustre del balcón del salón...» y una reja para encima de la portada principal32.

Las obras continuaban su proceso tal y como revelan las diversas partidas de ma­
teriales que seguían llegando al pie de obra. El 24 de diciembre Juan Domingo y Pedro 
Cárdena, sacadores de piedra, se obligaban a suministrar «...56 varas de losas y 179 
pies de antepechos de pie y medio de alto y pie y cuarto de grueso de piedra de la sie­
rra buena y granimenuda, más 14 pies de largo y antepechos de dos pies de grueso 
por pie y medio de alto para la obra de la huerta del regidor...»™.

A partir de 1621, los trabajos concertados se referirán, no tanto a aspectos cons­
tructivos propiamente dichos, ya que el edificio a juzgar por los datos debía de hallarse 
sino totalmente, si en gran parte concluido, sino a cuestiones puramente ornamentales 
o de remate, intervenciones de gran interés, ya que serían las que contribuirían a lo­
grar el más óptimo resultado de lo construido; en este sentido hay que valorar el con­
cierto que se establecía el 2 de marzo de 1621 entre Juan Fernández y Santos Díaz, 
quien se obligaba a realizar todos los balaustres necesarios para todos los postigos de 
la casa, desde el salón al corredor de las columnas, además de hacer una cruz de hie­
rro «...que desde la bola que se ha de sentar de cobre junto a la arandela asta lo alto 
della que sera de trece pies conforme a la traza que dejo firmada de mi mano...», y 
aderezar algunas de las rejas que había hecho y estaban quebradas34.

29 AHPM. P° 5142. Fols. 268-268 v.
30 Ibídem. 4 de julio de 1620. Fols. 265-265 v, 267-267 v.
31 Ibídem. Fols. 310-311.
32 Ibídem. Fols. 331-331 v.
33 Ibídem. Fol. 336.
34 Ibídem. Fols. 350-350 v.
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El dia 2 de agosto el regidor formalizaba escritura de concierto con Juan Veláz- 
quez, cerrajero, quien se obligaba a realizar todas las obras que de su oficio se de­
mandaban en la huerta, trabajos referidos fundamentalmente a la disposición de ce­
rraduras en las puertas de las diversas estancias de la casa «...prim te m e o b ligo  de  
hacer quatro ceraduras las dos con fa leb a s  y  las dos sin ellas para  unas a lacen as y  
otra para  las pu ertas de l ora torio  las quales dhas fa le va s  an de se r  con llaves p eq u e­
ñas com o la de la alacena y  otra  p ara  las puertas de l oratorio... m e ob ligo  a d e sa ­
sen tar las ceraduras de l entresuelo y  pone lias en los postigos baxos ...h acer una ce- 
radura de las dob les en la pu erta  de la torrecilla  que cae a la ca lle...»* .

Bartoloméz Diaz, pintor, se obligaba,a favor de Juan Fernández según la escritu­
ra emitida el 22 de agosto de 1621, a dorar la cruz, bola y veleta, elementos que, rea­
lizados por Santos Diaz, coronaban uno de los chapiteles, además del dorado de ba­
laustres, y pintura de rejas. Se atiende especialmente a los elementos puramente 
decorativos «...de rosetas y  botones de los postigos...» , cuidándose los aspectos refe­
ridos a la pintura de molduras y remates* 36.

Los siguientes datos que hemos localizado se remontan a 1622, año en que en­
contramos de nuevo trabajando en la huerta del regidor a Francisco López, que con­
cierta el 2 de abril diversos trabajos de pintura de molduras, rejas, y ventanas « ...dar  
de verde m ontaña y  d o ra r  dos rejuelas que se ponen en las ventanas a lta s d e l corre­
d o r  de las colunas... d a r  de verde montaña a la reja de los quarterones d e  la cocina  
...y  do ra r  dos p irám ides de la cochera y  cavalleriza ...» , aunque los trabajos ajustados 
se refirieron fundamentalmente al jardín, parte muy significativa de la huerta, a la que 
posteriormente aludiremos37.

Las cartas de pago continuaron otorgándose en 1623 de tal forma que tenemos 
constancia de finiquitos a favor de Pedro de Herrera y de Martín Fernández, por el so­
lado «...de ladrillo  de to ledo ...»  que había concluido en la huerta de Juan Fernández38.

Durante los años 1623 y 1624, los trabajos concertados se refieren sobre todo al 
jardín, aunque hemos localizado otras intervenciones en la casa como la decoración 
del «aposento del cielo raso», una de las estancias más destacadas de la vivienda,junto 
al corredor de las columnas, decorada con pinturas y embellecida con esculturas e in­
cluso con una fílente, tarea que corrió a cargo de Diego de Caldinar y Francisco López, 
pintores. El 7 de noviembre de 1624, el primero se obligaba «...prim eram ente a d o ra r  
de pan  de cobre los cuadros de yesso  questan en e l aposen to  d e l c ie lo  rrasso  y  la f i ­
gura de la viexa y  daré de l m ism o pan  a una p irám ide que se ha de p o n e r  en la fu e n ­
te questa en el dho aposen to  y  reparare los go lpes de las f ig u ra s  que ay  a lli...» 39. Fran­
cisco López se comprometía, por escritura de 5 de diciembre, a concluir los trabajos

33 Ibídem. Fols. 449-449 v.
36 Ibídem. Fols. 455-455 v
37 AHPM. P° 5143. Escribanía de Benito de Aste. Fols. 55-55 v.
38 Ibídem. Fol. 217.
39 Ibídem. Fol. 556 v-557
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de pintura de rejas, celosías, dorado de las bolas decorarivas de los balcones, que aún 
quedaban por terminar, además de concluir la decoración del « a p o sen to  d e l  c ie lo  
raso» , que consistía, según lo estipulado, en pintar las fajas y festones alrededor de las 
paredes y el espacio denominado «capillexa» , donde estaba la fuente y las historias de 
yeso encargadas a Diego de Caldinar, darlas de color blanco a imitación de marmol, 
aparte de « ...d a r  de  co lo r  b ra sil a los quatro  p ie s  de  bufetes de  p ied ra  y  a  la m oldu ra  
de a lred ed o r  de las p u er ta s  d e l oratorio...»*0.

Hemos localizado datos referidos a trabajos de reparación y dorados de las escul­
turas, que se dispusieron en los espacios más destacados de la casa como el jardín, 
patio, galería de las columnas, aposento del cielo raso etc.

Por los documentos manejados, las obras en la casa de Juan Fernández, debieron 
concluir a Finales de 1624, momento en que se privilegia la propiedad con la exención 
de huésped de aposento, a pesar de ser una finca amplia y con más de un piso, de tal 
forma que se veía excluida de la obligación de tener que albergar a funcionarios de la 
corte, a partir del privilegio que se le concedió al regidor « ...p o r  la con tribu ción  que  
esta  p ro p ied a d  había  hecho a l lustre y  adorn o  de  la villa...»*1. Según la declaración 
emitida por Tomás Torrejón y Ambrosio Jaime, maestros de obras, con motivo de la 
exención de aposento, la finca del regidor presentaba en aquel momento « ...d e  d e la n ­
tera  p o r  la ca lle  de a lca la  22  p ie s  y  de fo n d o  p o r  la derech a  4 2 5  p o r  la izqu iera  qu e  
en aqu el tiem po era  la ca lle ju ela  de las huertas, -interpretamos que se refiere al ca­
llejón de las norias- quin ien tos cincuenta y  sie te  p ie s  y  p o r  e l testero  o linea  o p u esta  
a  la fa ch a d a  cincuenta  y  tres pies...»*2.

La propiedad de Juan Fernández se nos presenta como ejemplo de la arquitectura 
doméstica concebida por Gómez de Mora; a partir de la documentación manejada po­
demos establecer las características y espacios comunes de la arquitectura civil que el 
maestro mayor tipifica.

La casa-jardín constaría de los cuartos principales, oficinas accesorias com o ca­
ballerizas, cocheras... y el jardín, espacio al que se destinó buena parte de la finca.

Deducimos que las estancias se organizaron en tomo a un patio, al que se accede­
ría desde la calle a través de un zaguán. La mención en los documentos a elementos 
concretos, como desvanes, escaleras y buardas, revelan que la casa se concibió en va­
rios pisos en altura, cuya comunicación se realizaría a partir de escaleras.

En la planta baja se dispondrían el zaguán, cocheras, caballerizas, patio, jardín, 
mientras que en el piso alto se situarían las estancias principales, como la galería de 
las columnas, el aposento del cielo raso y el oratorio, despendencias privilegiadas con 
decoraciones pictóricas y escultóricas especialmente cuidadas. Para la galería de las 40 41 42

40 Ibídem. Fols. 568-568 v.
41 A. Villa. Libros de Actas. 4 de diciembre de 1624. fol. 578.
42 AHPM. P° 22535. Hemos consultados los protocolos de Cristóbal de Ferroche, correspon­

dientes a los años 1624-25, con el fin de localizar datos concretos de la propiedad, y no hemos ha­
llado la escritura correspondiente a la exención de huésped de aposento concedida a Juan Fernández.
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columnas, Gómez de Mora concibió una de sus paredes horadada con nichos para al­
bergar esculturas. El tercer piso estaría destinado a desvanes.

Exteriormente, la fachada mostraba la división en altura de piso bajo, principal y 
desvanes. La documentación revela una gran disposición de vanos, tanto ventanas 
como tragaluces y balcones volados, rematados con bolas, correspondientes a las es­
tancias más destacadas del piso principal, vanos cuyo complemento perfecto fueron 
las rejas.

Sobre los paramentos, presumiblemente de ladrillo, destacaron los elementos de 
piedra, material utilizado exclusivamente para las portadas de acceso y algunas mol­
duras. La fachada quedaba rematada con un tejaroz de madera, que se enmascaró 
dando sensación de piedra berroqueña, a partir de los trabajos de pintura aplicados. 
Sobre la cubierta se abrieron buardillas y alguna torre rematada con chapitel con bola, 
cruz y veleta.

La casa de Juan Fernández pasó a formar parte del conjunto de la arquitectura do­
méstica, de grandes casas palaciales, desarrollada por Gómez de Mora durante la pri­
mera mitad del siglo xvn, caracterizada por su austeridad y sencillez, aunque no exen­
ta de funcionalidad y racionalidad43, modelos que con las alteraciones propias de 
devenir de los tiempos se mantendría durante el'siglo xvm44.

Mención especial merecen los jardines de la huerta, parte fundamental de la pro­
piedad del regidor. Si bien es cierto que desde época de Lerma, se había impuesto un 
tipo de diversión cuyo escenario natural era la zona de los jardines45, además las casas 
que fueron surgiendo en los límites del prado, por la gran extensión de terreno que 
comprendían, pudieron destinar gran parte de su sitio para el desarrollo de estos espa­
cios de placer destinados al disfrute y recreación de sus dueños.

Las fuentes, esculturas expuestas al aire libre, junto con las especies vegetales fue­
ron los elementos que contribuyeron a convertir el jardín en un auténtico vergel de 
amor tal y como lo reflejara Tirso de Molina.
Da Petronila: «Llevóme el conde consigo 

a esta huerta, infierno ya, 
a quien Juan Fernández da 
nombre y fama. Yo te digo 
que aunque al principio su vista 
mis sentidos recreó 
porque en ella se cifró

43 Sobre la contribución Gómez de Mora a la arquitectura doméstica,: Tovar Martín, V.: «La vi­
vienda madrileña de los siglos xvu y xvm», en COINTRA PRESS, n° 25, 1976, pp. 17-27. Tovar 
Martín, V.: Arquitectura madrileña del siglo xvu, Datos para su estudio. Capítulo V. Construcción 
doméstica, pp. 374-385, Madrid, 1983. Juan Gómez de Mora (1586-1648) Arquitecto y trazador del 
Rey y maestro mayor de las obras de la Villa de Madrid. Cat-Exp. Madrid, 1986. pp. 299-323.

44 Martínez Medina, A.: «La arquitectura cortesana madrileña en...» Op. cit.
45 Checa, F. y Morán, M.: El Barroco. Madrid, 1989, pp. 163-164.
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Chipre, en que Venus asista, 
después que hallé entre sus flores 
un áspid que disfrazado 
ponzoña a mi pecho ha dado 
y aumento a mis temores 
volcanes son sus planteles, 
incendios sus fuentes son, 
tormentos sus recreación 
penas su rosa y claveles....»46

Las obras del jardín se realizaron al tiempo que las de los cuartos principales, tra­
bajos referidos fundamentalmente a la construcción de fuentes, encañados y condu- 
ciones de agua para su abastecimiento, disposición de estanques de almacenamiento 
de agua necesaria para fuentes y riego, diposición de esculturas, así como las tareas de 
cuido y riego del jardín propiamente dicho. El 12 de octubre de 1619, se otorgaba es­
critura de concierto entre Bernardo Martínez, fontanero, y Juan Fernández, por la que 
se obligaba a realizar las obras de condución de agua para surtir a las fuentes que se 
despondrían en el jardín47. Los trabajos de encañados de agua fueron constantes, el 24 
de abril de 1620 se concertaban las tareas de canalización del agua desde una de las 
fuentes de la huerta hasta un rincón del jardín, y desde allí hasta el nicho que se esta­
ba construyendo, a la vez que se informaba de la disposición de varias fuentes y pi­
loncillos en la huerta, según la escritura firmada entre el regidor y Bernardo Martínez 
y Felipe González, ambos maestros de fontanería, además se obligaban a encañar lo 
que faltaba desde la fuente del patio hasta la puerta del zaguán48.

Las tareas de encañados, construcción y disposición de fuentes se alternaron con 
otros menesteres, referidos a los enrejados realizados en el jardín, trabajos que si en 
un primer momento se había obligado a realizarlos Francisco de Avila, por no haber 
quedado a gusto del regidor, fueron modificados por Juan de Salazar, maestro carpin­
tero, según la escritura concertada con Juan Fernández el 8 de agosto de 162049.

El 13 de noviembre de 1621, se establecía una nueva escritura de concierto entre 
Juan Fernández y Bernardo Martínez, por la que el maestro fontanero se obligaba a 
modificar algunas de las fuentes construidas, a la vez que se concertaba la construc­
ción de otras tres que se dispondrían «...en  los tres a rcos que están  enfren te d e  la  en ­
trada  de  la sa la ...» 50.

Los estanques de recogimiento y almacenamiento del agua, se adornaron con co­
lumnas y esculturas, elementos que a su vez se dispusieron junto con las fuentes en las

46 Tirso de Molina. La Huerta de Juan Fernández. Escena primera, Jomada segunda, pp. 128- 
129. Madrid, 1982. Sobre la edición de 1635.

47 AHPM. P° 5142. Fols. 171-171 v.
48 Ibídem. Fols. 235-236.
49 Ibídem. Fols. 284-284 v.
50 Ibídem. Fols. 510-510 v.
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diferentes zonas del jardín y que junto con la vegetación contribuyeron al embelleci­
miento del recinto. Bartolomé Diaz, pintor, se encargó del dorado de algunas de las 
piezas escultóricas «...m e ob ligo  de d o ra r  tres fig u ra s  y  una cabeza  de delfín  que están  
en e l estanque de recogim ien to  de las aguas de las fuentes...»*'.

Tenemos constancia de trabajos realizados en el jardín durante el mes de marzo de 
1622, concernientes a la construcción de algunas rejas «...hacer un a ta jo  de  verxas  
torn eadas ordin arias en ocho p a tio s que cada uno tenga la p a rte  que le tocare ygu a l-  
m ente a ste  cera r  de rexa a rexa el ja rd ín ...» , tareas que corrieron a cargo del maestro 
carpintero Diego Diaz51 52.

El 2 de abril se otorgaba escritura de concierto entre Juan Fernández y Francisco 
López, encargado de la pintura de la fachada de los cuartos principales, por la que se 
obligaba a realizar la decoración pictórica de algunas de las esculturas dispuestas en 
el estanque, además de la ornamentación de grutescos de la triple arquería que se al­
zaba delante de la alberca, para la que realizó Bemándo Martínez las tres fuentes que 
habrían de disponerse debajo de cada uno de los arcos53.

Gregorio de Cisneros, pintor, ajustó los trabajos para pintar «de verde montaña» 
las rejas de alrededor del estanque nuevo, y las de división entre éste y la huerta, según 
la escritura otorgada el 17 de enero de 162354.

Tenemos constancia de la construcción de una fuente-nicho, denominada en los 
documentos «nicho de los m uchos cañitos», para cuyo abastecimiento se encargaría 
Sebastian de la Oliva de realizar los encañados de agua desde el estanque hasta la 
fuente55, trabajos que se le pagaron el 1 de abril de 162456. Las obras de decoración del 
nicho corrieron a cargo de Antonio de Riera, maestro de cantería, quien se se obligó a 
realizar « ...para  e l nicho que se  hace en la guerta de los recoletos... trece e sp e jo s  de  
p ied ra  de a labastro  b lanco que tengan un p ie  y  quarto en qu adrado  y  de  g ru esso  un 
tercio  e p ie  que sera  cinco dedos con un bocel a la redonda de un dedo  d e  relieve cada  
p ie  a nueve reales.

Ytten m e ob ligo  de h acer una fa x a  de p ied ra  d e l dho a labastro  p a ra  la  ym p o sta  
d e l dho nicho que cora  toda la redonda de l y  p o r  todo  e l ancho de la  fro n te ra  d e s ta ­
cada de  la fu en te  eceto  lo que ocupan las p ila s  tras en la fo rm a  y  m anera  que esta  oy  
señ alado  en la traga d e l dho nicho en un p a red  de l desban  de la casa  d e l dho s r  Ju° 
fd z  en grande que tenga de grueso cinco dedos que serán  los d o s  de  bu elo  y  lo s  tres  
d e  lecho y  de a lto  ocho dedos, con un f ile te  a l prin cip io  de la dha fa x a  com o esta  en 
la dha traga firm a d a  de m iguel co llado  m aestro de dha obra  a  se is  rea les  y  m ° ca d a  
p ie  desta  condición.

51 Ibídem. Fols. 455-455 v.
52 AHPM. P° 5143. Fols. 55-55 v. *
53 Ibídem. Fols. 76-77.
54 Ibídem. Fols. 413-413 v.
55 Ibídem. Fols. 296-297 v. Escritura de concierto entre Juan Fernández y Sebastian de la Oliva. 

17 de enero de 1623.
56 Ibídem. Fols. 479 v-480.
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Y lien m e o b lig o  de  h a cer  o tra  fa x a  p a ra  los tres f r is so s  d e l dho n icho to d o  lo  que  
ocuparen com o lo  m uestra  la dha traga en gran de de  todo  el ancho que fu ere  m en es­
ter  con tres d ed o s  p a ra  el lecho cada  p ie  a tres rea les...»  además de las obras del nicho 
se compremeíió a reparar los rostros de siete emperadores de alabastro que vendió a 
Juan Fernández, para adornar su casa y jardín57.

El 11 de marzo el regidor otorgaba sendas cartas de pago a favor de Miguel Co­
llado, cantero, autor de la traza del nicho, y de Mateo Perucho, por los 100 cargos de 
piedra de caramanchel que llevó hasta la huerta58. Tenemos noticia de diversos repa­
ros de esculturas y pintura de las mismas, que corrieron a cargo de Pedro de Villegas, 
escultor y Francisco López, pintor59. •

Durante 1631-32 se llevaron a cabo importantes obras referidas fundamentalmen­
te a trabajos de conduciones de agua a las fuentes, estanques, lavaderos, construcción 
de desaguaderos, obras de encañados, tareas que concertadas entre Juan Fernández y 
Sebastián de la Oliva, fueron realizadas por Juan de Nanclares60. Sebastián de la Oliva 
se había obligado a ejecutar la albañilería de división de la huerta y jardín, la pared 
junto al nicho y la albañilería del nicho61.

La documentación revela la importancia que se concedió a los espacios abiertos, 
destinados a servir de lugar de recreo. Jardines estructurados por zonas, convertidos 
en marcos idóneos para la exhibición de esculturas al aire libre, que junto con las fuen­
tes, algunas especialmente destacadas, ocuparon un papel fundamental como elem en­
tos decorativos, dispuestas como hitos referenciales por todo el área, formando bellos 
cenadores que con el complemento perfecto de la especies vegetales, contribuyeron a 
convertir estos espacios en idílicos vergeles.

Los L avaderos

Juan Fernández destinó una parte de los terrenos de su propiedad para la cons­
trucción de unos lavaderos públicos que alcanzaron gran popularidad, rivalizando en 
fama con los del Manzanares o Caños del Peral, los de la Pradera del Corregidor y los 
de la Teja62, y tan dignos de ponderación, según Tirso, como la casa, jardines, y ri­
quezas que en ella se hallaban:
Tomasa: Déjeme lavar mi ropa

le digo, y hágase allá.
Mansilla: Vuelve la fachada acá

y no mires por la popa;

57 Ibídem. Fols. 448-448 v.
58 Ibídem. Fols. 450-452 v.
39 Ibidem. Fols. 545-545 v, 568-568 v.
60 AHPM. P° 3368. Escribanía de Juan Manrique. 30 de octubre de 1631. Fols. 1018-1025.
61 Ibídem. Fols. 1013-1014.
62 Sepúlveda, R.: «La huerta de Juan Fernández» (Del segundo tomo en preparación de las cró­

nicas de Madrid Viejo) en, La Ilustración Española y Americana, XXXIII. 8-2-1889. n° 5 pp. 86.
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advierte que me destilas 
el alma y el corazón.
¡Bien haya quien el jabón 
hizo, y inventó las pilas!
¡Bendito sea el regidor 
que entre floridos matices 
condujo jabonatrices 
para que se lave amor!.
Ni sus salas ni planteles, 
cuadros, estatuas, pinturas 
grutescos, arquitecturas 
rejas, balcones, canceles 
se igualan a la invención 
que en tanta pila dilata 
brazos fregones de plata 
entre ninfas de vellón.
¡No me hiciera a mi poeta, 
el dios rubio, todo cara!
Panegíricos cantara 
a la invención arquitecta 
de Juan Fernández, que aqui, 
refugio de mantellinas, 
labró pilas cristalinas.
¡Vive dios! que cuando vi 
gorronas en letanía, 
pilones en procesión 
sudando espuma el jabón 
entre sucia trapería...63.

Los lavaderos de la huerta de recoletos, no fueron los únicos que construyó el re­
gidor, ya que edificó otros en la calle de S. Juan, en los aledaños del Prado de San Je­
rónimo, cerca de los Trinitarios, que le provocaron no pocos enfrentamientos con los 
propietarios de las huertas cercanas y con el propio Prior de la orden, quienes le acu­
saron en reiteradas ocasiones, e incluso llegaron a pleito con Juan Fernández, por el 
empleo ilegal que hacía del uso y disfrute del agua, ya que para garantizar el abaste­
cimiento de sus lavaderos, usurpaba la que les correspondía a los hortelanos para el 
riego sus huertas.

Los trabajos de construcción de los lavaderos, que coincidieron con las obras de 
los cuartos principales, corrieron a cargo de Bernardo Martínez, fontanero, y Juan de 
Aguilera, cantero, quienes se obligaron por escritura de concierto otorgada el 9 de sep-

63 Tirso de Molina, op. cit. versos 2551 a 2582 y ss.
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liembre de 1620, a realizar la obra de cantería de los estanques y lavaderos, siendo 
Juan Diaz y Pedro de Pedrosa los encargados de la dirección de los trabajos.

Se estableció que para la fábrica de los lavaderos se destinase un espacio de 80 
pies de largo y 14 pies y medio de ancho, rodeado de antepechos y solado de piedra 
berroqueña. En medio se dispondría un canal de piedra para abastecer de agua a las 
pilas, que quedarían divididas entre si con 38 piedras dispuestas a manera de pretiles.

Tres estanques garantizarían el abastecimiento de agua a la fábrica, depósitos que 
verterían a la canal de piedra, que suministraría el agua a las pilas.

Juan de Aguilera y Bernardo Martínez se comprometieron a concluir la obra, rea­
lizada en su totalidad de piedra berroqueña de la sierra, en el plazo de tres meses, con­
certándose con los maestros que, de no cumplir lo convenido, se les rebajaría del pre­
cio establecido, 15 reales cada dia, que sería el valor del arrendamiento diario de los 
lavaderos. Sin embargo, el objetivo más importante a conseguir en esta obra era dis­
poner a la perfección los niveles de las canalizaciones, que fueron establecidos por 
Pedro de Pedrosa, Juan Diaz y Gabriel López, alarifes, ya que de ello dependería el 
buen uso y distribución de las aguas. Como mostraba el plan, el recinto del lavadero 
se cubriría a partir de la disposición de columnas64.

El 15 de noviembre de 1620, Juan Fernández emitía una carta de pago por la can­
tidad de 11400 reales, a favor de Juan de Aguilera, en concepto de las obras que se 
iban realizando en el lavadero, en el documento se especifican todos los pagos efec­
tuados desde el mes de septiembre, tanto de abastecimiento de materiales: piedra, cal, 
losas, etc, como de los jornales de peones y oficiales que durante dos meses partici­
paron en los trabajos65.

La construcción de los antepechos que debían colocarse en el canal de abasteci­
miento y como separación de las pilas, tal y como se estableció en la escritura de con­
cierto para la edificación del lavadero, corrió a cargo del maestro cantero, Andrés de 
Escalona66. El 28 de Julio de 1621, se otorgaba escritura de concierto entre Juan Fer­
nández y Martín Fernández, carpintero, quien se obligaba a realizar la cuebierta del la­
vadero, la construcción de cuatro aposentos con chimenea y la escalera de comunica­
ción entre estos cuartos y el lavadero, comprometiédose a dejar el tejaroz y el tejado 
como los de los cuartos principales, y el cañón de la chimenea que salía por encima del 
tejado, de ladrillo y revocado, siguiendo el modelo de los de la casa67, al mismo tiem­
po se llevaban a cabo la compra de las pilas, Juan Domingo, sacador de piedra, con­
certaba el envió de tres pilas; dos para el estanque grande y otra para el canal del desa­
guadero, además de las seis lumbreras que se habían ajustado con Martín Fernández68.

61 AHPM. P° 5142. Fols. 293-294 v.
65 Ibídem. Fols. 316-318 v.
66 Ibídem. Escritura de obligación entre Andrés de Escalona y Bernardo Martínez, fontanero. 6 

de enero de 1621. fols. 332-332 v.
67 Ibídem. Fols. 441-442.
68 Ibídem. 13 de agosto de 1621. Fols. 452-452 v.
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Unos meses más tarde, Martín Fernández hacía postura para realizar algunas mo­
dificaciones en el lavadero, por orden de Juan Fernández, con respecto a lo que tenía 
concertado «...Juan fd z  quiere ech ar un suelo de m adera de b iguetas com o e l que e s ­
tova yo  ob ligado  a cer  en e l quarto de la dha obra y  ansim ism o quiere que se  saque  
un cartabón  de m adera que queda p o r  la p a r te  de la bista  del labadero  de qu adrado  
la obra  que se  hace e l qual cartabón a de ser alto  y  ba.xo enm aderado de m aderos de  
a ocho y  no de o tros m aderos y  ansim ism o a su costa a lebantado e l dho ju ° fd z  la b iga  
p a ra  m eter en las colunas sus capiteles con lo qual seescusa que p o r  lo a lto  sean los  
tabiques y  atcucos tan a ltos com o estava concertado...»™.

Con el fin de conseguir el óptimo abastecimiento de los lavaderos, garantizando 
un perfecto funcionamiento, se decidió construir un nuevo estanque techado, sobre el 
que se dispondría un aposento, tal y como estaba dispuesto el del «estanquillo»-, Pedro 
de Herrera, maestro de obras responsable de la construcción de los cuartos principa­
les, se encargó de los trabajos, según quedó establecido en la carta de obligación otor­
gada a favor de Juan Fernández el 13 de julio de 162269 70, tareas que le fueron pagadas 
el 30 de mayo de 162471.

El resto de las noticias que hemos hallado referidas a los lavaderos, se remontan 
a 1630, momento en que se llevan a cabo importantes obras de remodelación y trans­
formación, que corrieron a cargo del maestro de obras, Francisco de Avila, con quien 
Juan Fernández y su yerno Gerónimo de León otorgaron concierto el 19 de enero. Con 
esta intervención se pretendía conseguir, entre otras cuestiones, que las lavanderas pu­
dieran lavar sentadas, poder lavar por los cuatro lados del estanque, deshacer y remo­
delar la escalera de piedra de bajada al lavadero, canalizar correctamente el agua que 
llegaba a las pilas, disponer tres portadas de acceso al edificio y la construcción de tres 
nuevos aposentos sobre el lavadero72.

Sobre el funcionamiento, tenemos constancia que el regidor los concibió como ne­
gocio, para destinarlos al arriendo, del mismo modo que los de la calle de San Juan, 
estimando en el momento de su construcción que le podrían reportar unos beneficios 
de 15 reales diarios.Desconocemos hasta que momento fueron explotados y en que 
momento dejaron de funcionar, en 1686, según consta en los acuerdos tomados el dia 
11 de septiembre en el Ayuntamiento, presentaban un lamentable estado dq ruina, 
hecho que hacía necesaria una rápida intervención73.

Tras el fallecimiento de Juan Fernández, ocurrido el 9 de marzo de 1632, se pro­
cedió a la tasación de la casa-jardín y huerta, emitida, el 28 de noviembre de 1634, por 
Tomás Torrejón, maestro de obras74; la valoración referida a la casa principal, estan­
ques, cercas, jardines, huertas, encañados, fuentes, arcas, edificios cubiertos y descu­

69 AHPM. P° 5143. Fols. 10-10 v.
70 Ibídem. Fol. 118 v.
71 Ibídem. Fols. 501-501 v.
72 AHPM. P° 3336. Escribanía de Juan Manrique. Fols. 61-67 v.
73 A. Villa. Libros de Actas. 11 de septiembre de 1686.
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biertos, cantería, lavaderos, solados y chapados y el resto de las fábricas que la huer­
ta tenía, emparrados, frutales, y demás plantas grandes, se estimó en 434300 reales74 75.

Gerónimo Núñez de León, yerno del regidor y su testamentario, se encargó de sol­
ventar, después de la defunción de Juan Fernández, los pagos que se le debían a los 
diferentes maestros en concepto de las obras, tanto de las que se iban concluyendo, 
como de diversos reparos o tareas de conservación que se fueron realizando en la casa- 
jardin, huertas y lavaderos de los recoletos agustinos.

En 1635, la huerta de Juan Fernández, pasó a manos de su hija y de ésta pasó en 
concepto de herencia a su hijo Juan Núñez de León, nieto del regidor. En 1642 se vol­
vió a visitar la propiedad por parte de los ministros de la junta de aposento, quienes 
comprobaron que se había incorporado más sitio a la posesión y que se habían labra­
do varias casas, con respecto a la visita realizada en 162476.

La casa-jardin y lavaderos de Juan Fernández, permanecieron en manos de sus he­
rederos hasta 1652, momento en que le fue vendida a favor del duque de Hijar.

El 22 de Noviembre de 1652, Juan Núñez de León vendía las casas principales, y 
accesorias, lavaderos, huertas, jardines y otros sitios labrados con sus fuentes y con­
ductos de agua, a D. Rodrigo de Silva Sarmiento, Conde de Salinas, Duque de Hijar, 
con todos sus enseres, esculturas y fuentes, a excepción de los bienes muebles, por el 
precio de 40.000 ducados77. Las casas en el momento de la venta, lindaban por la parte 
del mediodía con la calle de Alcalá, y por la parte de oriente con la calle que iba hacia 
el convento de recoletos hasta llegar a la callejuela de las norias78. El hecho de no 
haber cumplido el conde con los pagos concertados en la venta, motivó que la pro­
piedad se sacase a subasta pública, recayendo de nuevo en Juan Núñez de León, quien 
fallecía el 3 de abril de 1668. Desconocemos el destino de la antigua huerta de Juan 
Fernández desde la muerte de su nieto hasta 1749 en que fue vendida por sus testa­
mentarios a favor de D. Nicolás de Francia por el precio de 275000 reales79, aunque 
pensamos que durante estos años quizás hubiera permanecido arrendada.

La tasación realizada con motivo de la venta, corrió a cargo de los maestros Juan 
Esteban, Francisco Eugenio de Moradillo y Nicolás Serrano, partiendo de una eva­
luación ejecutada el 1723 por Francisco Ruiz y Andrés Esteban. La casa fue valorada

74 AHPM. P° 6418. Escribanía de Mateo Sanz de Ugarte. Partición de los bienes de Juan Fer­
nández regidor y depositario de esta villa. Documento cit. Marqués de Saltillo. «La huerta...» Op. 
cit. pág. 17.

75 Ibídem.
76 AHPM. P° 22535. Escribanía de Don Miguel José García de la Madrid.
77 AHPM. P° 6665. Escribanía de Francisco de Morales Bamuebo. Fols. 849-870.
78 AHPM. P° 17795. Escribanía de Bernardo Ruiz del Burgo.
79 AHPM. P° 17795. Venta de diferentes sitios casa y lavadero con otros derechos y servidum­

bres otorgada por los señores patrones de las memorias de Don Juan Núñez de León, a favor del 
señor Don Nicolás de Francia caballero de Santiago del Consejo de SM y su thesorero Fols 690- 
748.
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en cuatrocientos treinta y tres mil reales, constatando Moradillo que desde el informe 
emitido en 1723, no se habían realizado en las casas más que reparos de manteni­
miento y conservación, con el fin de reservarla de una ruina total, derivada de su débil 
fábrica y del pantanoso terreno sobre el que se alzaba, que hacía que se necesitasen 
continuos trabajos de compostura.

D. Nicolás de Francia, en calidad de nuevo propietario de la huerta, informaba a 
la Villa el 13 de febrero de 1750 que estaba interesado en comprar algunos terrenos en 
los límites de su posesión para incorporarlos a su recién adquirida propiedad, pagan­
do por ello lo que la Villa considerase justo. Los sitios es cuestión eran: la antigua ca­
llejuela de las norias, espacio que en este momento había desparecido, al haber sido 
incorporada a los terrenos que ocupaba la Congregación de San Ignacio en la calle de 
Alcalá, acto que el Marqués de San Nicolás denunciaba ante la Villa, por haberse re­
alizado sin previo consentimiento del municipio.

El otro terreno que constaba en la petición se refería a una rinconada en la esquina 
de la calle de Alcalá y la botillería del Prado de Recoletos. El Marqués se comprome­
tía, con la incorporación de este sitio a su propiedad, establecer los perfiles de la con­
fluencia Alcala-Prado de los Recoletos siguiendo el modelo de la esquina del Pósito, 
frente a su posesión. El ayuntantamiento no veía inconveniente alguno para acceder a 
lo pedido, previa valoración de los sitios, a partir de la planta elaborada por Sachetti80.

El maestro mayor emitió, el 2 de marzo de 1750, declaración sobre los terrenos 
pedidos por el Marqués de San Nicolás, no hallando impedimentos que justificasen la 
negación de la venta, sino más bien, en opinión de Sachetti, la zona ganaría en orna­
to y hermosura de confirmarse la enajenación.

En la valoración del terreno que ocupaba la plazoleta que se extendía en la delan­
tera de la propiedad del Marqués de San Nicolás, según la planta emitida por Sachet­
ti, que no hemos localizado, denominaba “con la letra A, la plazuela desde la botille­
ría, en la esquina del prado, todo el largo de la fachada, donde formaba un ángulo 
obtuso entrante, señalado B, con una extensión de 124 3/4 pies, volviendo desde este 
a el largo de la fachada hacia el lavadero, tenía el sitio, señalado con la letra C, 34 1/2 
pies lineales; y la linea de la fachada opuesta a la botillería, que hace vuelta con.án­
gulo agudo lineal al dho posito, 116 1/2 hasta la letra D, y desde esta, volviendo con 
ángulo obtuso y cerrando con dha esquina A de la botillería, lineal al prado viejo 45 
1/2 que multiplicadas sus lineas el largo por su ancho hacian un total de 4265 1/2 pies 
de sitio quadrados superficiales, cuyo valor se estimaba en tres mil ciento y treinta y 
seis reales y trece mrs de vellón”.

En cuanto a la tasación de la callejuela de las norias que en ese momento se en­
contraba incluida en la propiedad de la Congregación de San Ygnacio, Sachetti ex­
presó su extensión y valor en los siguientes términos «se com ponen sus lineas, la  d e l  
testero de la entrada de la ca lle  de A Icala, desde E  hasta F  tiene 3 7  p ie s  lineales, y

80 A. Villa. ASA. 1-85-49.
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d esd e  esta, haciendo buelta  a don de esta  e l p iló n  de la fu en te  que llam an de  los f r a n ­
ceses, hasta  G  !2  7/2 y  sigu ien lo  esta, linea, que linda con la dha p o sesió n  de  dho  
señ or D. N ico lás de Francia y  hace dos ángu los ob tu sos hasta  D  tiene 765 1 /4  y  d esd e  
esta  bo lb ien do  p o r  el testero  a rrim ado  a e l espresado  com ben to  hasta  I  tien e 32, y  bo l-  
bien do  d esde  esta  p o r  e l o tro  ángulo, y  linea su p erio r  p o r  e l largo  de  la  tap ia  d e l ja r -  
din d e l m ism o com bento  hasta  96  hasta  K  y  prosigu ien do  esta  linea que linda con  la  
posesió n  d e  la congregación  de San Ygnacio, hasta  una ca silla  de la m ism a, y  co n ti­
nuando con dos ángu los sa lien tes hasta  la ca lle  de A lcala , y  c ierta  con  dha le tra  E  
tiene 703 1/2 que m u ltip licadas todas sus lineas, e l largo  p o r  e l ancho com pon e dha  
ca lle  2 5 9 7 3  3 /4  p ie s  qu adrados su perfic ia les»  valorados en diez y nueve mil y no­
venta y ocho reales y once mrs. Sachetti expresaba además que de concederle al D. 
Nicolás de Francia los sitios pedidos, tampoco había perjuicio para las cañerías que 
abastecían las fuentes publicas de la villa81 por aquel paraje.

Si la venta del espacio que ocupaba la plazoleta de la botillería no conllevaba con­
flicto alguno, no sucedía lo mismo con la decisión de vender la antigua callejuela de 
las norias, ya que la Congregación de San Ingnacio a pesar de no aportar ningún titu­
lo de propiedad que le acreditase ser propietaria del terreno, se declaraba dueña del 
sitio pedido por D. Nicolás de Francia, basándose en una tasación realizada en 1713 
de las casas que fueron de Don Diego de Silva, antiguo propietario de la casa de Bue- 
navista, y que en este momento se hallaba en manos de la citada Congregación, en que 
se valoraba incluida en la tasación la antigua callejuela «P rim eram en te m id ieron  y  ta ­
saron p o r  la ca lle  agregada  a dhas p o sesio n es  llam ado en lo  an tigu o  la  de  lo s  m u ra-  
da les  que oy s irbe  de huerta y  tiene su riego  p a ra  legum bres y  o r ta liza  d e  la p o se s ió n  
referida... y  tiene de largo  p o r  la en trada  de la ca lle  de  a lca la  h asta  en co n tra r  con  la s  
ta p ia s d e l com ben to  de  relig iosas fra n cisca s, que se  nom bran  d e l a lm iran te  se te c ie n ­
tos y  ochenta  p ie s  y  de  ancho a  p roporción  trein ta y  se is  p ie s  y  s ien do  los tre in ta  y  s e is  
p ie s  en m ed io  de  su d istan cia  y  los trein ta p o r  los ex trem os co r ta n d o  su s lin ea s  la  
huerta d e  dho señ o r  D. D ieg o  de  S ilba  y  huerta  p er ten ec ien te  a las m em o ria s  qqu e  
fu n d o  D. Juan N uñez de León hace dho terreno de  la  referida ca lle  an tigu a  ve in te  y  
cinco  m il se tec ien to s  y  quarenta  p ie s  q u adrados que redu cidos a e s ta d a le s  h acen  d o s ­
c ien tos trein ta  y  quatro  que a qu a trocien tos p o r  fa n eg a  son  och o  ze lem in es  y  m ed io  y  
valen  tres m il y  trescien tos reales de ve lló n »82.

El 23 de septiembre de 1750, la Congregación de San Ignacio, pedía a la Villa, que 
hasta que pudiese presentar los títulos de pertenencia de dicha calle, se suspendiesen 
los trámites para la posible venta83.

81 A. Villa. ASA. 1-85-53.
82 Ibídem. 13 de julio de 1713. «Tasación de las casas principales y azesorias huerta y demas 

sitios que fueron del señor D. Diego Silva. Lucas Blanco y Juan de Morales, maestros de obras ar­
quitectos y alarifes, hicieron la medida y tasación del sitio y fabrica de dhas casas principales y aze­
sorias huerta y demas sitios heríales que fueron del señor D. Diego Silva».

83 A. Villa. Libros de Actas. Tomo 176. 23 de septiembre de 1750.
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Estudiada la cuestión por el Consejo se vio que aquella calle no había sido nunca 
calle pública, por lo tanto no aparecía incluida en los 13 cuarteles en que se dividía 
Madrid, que había sido camino carretero formado por los diversos hortelanos para ac­
ceder a sus heredades, por lo tanto, parte del callejón de las norias había pertenecido 
a Juan Fernández a favor de quien vendió la Villa un terreno baldío en la delantera de 
su huerta en 1615; posteriormente cuando se llevó a cabo el ensanche de Recoletos, la 
Villa, además de la indemnización por lo expropiado, le concedió otros dos pedazos 
de eriales de la callejuela de las norias,en la delantera de su huerta, de tal forma que 
si antaño había pertenecido al regidor, en el momento de la petición, pertenecía a D. 
Nicolás de Francia84.

La Villa informaba que aquel paraje nunca fue calle pública sino camino carrete­
ro, que era servidumbre de las heredades que allí había, por lo que Madrid no podía 
vender como propio aquel terreno, y considerando que menos aún lo podía vender la 
Congregación de San Ignacio, porque tampoco eran sus legítimos dueños. Si fue ca­
mino carretero, destinado a la servidumbre pública no era un terreno vendible, y si fue 
hecho Unicamente para uso particular de las huertas que allí existieron, corresponde­
ría su reintegro a la porción que cada dueño puso para formarle, de tal forma que en 
parte pertenecía a Juan Fernández, y por lo tanto en el momento actual a D. Nicolás 
de Francia, mientras que la otra parte de la callejuela de las norias había pertenecido 
en su dia a la Duquesa de Medina de Rioseco, mientras que en el momento de la pe­
tición pertenecía a su actual propietario el Marqués de Brancacho.

El 27 de marzo de 1750 la villa informaba a D. Nicolás de Francia,sobre la nega­
ción del permiso de venta de la rinconada de la botillería, a pesar de la declaración fa­
vorable de Sachetti, por considerar que no había razón para privar del disfrute públi­
co aquel paraje; en cuanto a la callejuela de las norias la Villa concedía el permiso de 
venta a favor de D. Nicolás de Francia85. El 13 de Noviembre de 1750 acordaba el 
Consejo que D. Nicolás de Francia usase del sitio, cuya compra había solicitado a la 
Villa86.

Una vez resuelto el litigio por la callejuela de las norias, D. Nicolás de Francia en­
cargó los diseños para la construcción de sus casas, sin embargo, según los planes pro­
puestos, la fuente denominada de los franceses situada al Final de su propiedad por la 
calle de alcalá suponía, por su emplazamiento, un estorbo, impidiendo por su disposi­
ción,llevar a cabo sus planes, informando del hecho a la Villa. El Consejo se mostró 
favorable y se comprometió a buscar la solución del problema planteado por D. N i­
colás de Francia, de la manera más cómoda posible, La Villa ofreció dos posibles so­
luciones de las cuales el citado marqués, habría de elegir la que más le satisfaciese. 
Una de las opciones planteaba trasladar el pilón, desde su emplazamiento en la calle

84 A. Villa. Libros de Actas. Tomo 176. 26 de octubre de 1750.
85 A. Villa. Libros de Actas. Tomo 176. 27 de marzo de 1750.
84 A. Villa. Libros de Actas. Tomo 176. 13 de noviembre de 1750
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de Alcalá, por lo necesario que era, en opinión de la Villa, mantener la fuente para 
abastecer de agua aquel paraje,y sobre todo combatir los posibles incendios, a la pla­
zoleta delante de la huerta de D. Nicolás, junto a la botillería, realizando una fuente 
similar con algunos toques de distinción; para rebajar el coste de la obra, se le permi­
tía aprovechar el material de la fuente en cuestión. La otra opción era disponer un 
nicho adosado a la fachada que iba a construir, en sustitución de la fuente, que permi­
tiese el suministro de agua a la zona, y pudiese abastecer a las caballerías87.

El 25 de noviembre informaba D. Nicolás que la solución adoptada, acorde a sus 
necesidades y posibilidades era la de construir una nueva fuente para la plazoleta del 
prado, entre la esquina de la botillería y la calle de Alcalá, Manuel López Corona, 
sería el encargado de realizar el diseño para la nueva fuente88. Sin embargo, el com ­
promiso adquirido por D. Nicolás de Francia no se llevó a término inmediatamente, el 
25 de febrero de 1758 informaba a la Villa que debido al alto coste de las obras que 
había llebado a cabo en sus casas, no se podía hacer cargo de la construcción de la 
fuente del prado, si bien se comprometía a contribuir con nuebe mil quinientos reales 
para la fábrica que debería asumir Madrid.El 10 de abril de 1758 se acordó en el ayun­
tamiento, no condescender ni admitir la oferta de los expresados nueve mil quinientos 
reales, por lo que D. Nicolás de Francia, tuvo que plantear nuevas soluciones, una se 
refería a la construcción de una fuente triangular en la esquina de la nueva fábrica que 
iba a hacer o un poco más arriba, inmediata a la arca del agua, la otra opción era plan­
tear cualquier método que asegurase el agua en aquel paraje, para garantizar el riego 
de los arboles, y otros menesteres. El Ayuntamiento remitió la oferta de Don Nicolás 
de Francia, a la Junta de Fuentes, para que determinasen, cual de las dos propuestas 
era la más ventajosa. El 13 de abril de 1758 según la declaración emitida por Manuel 
Corona y Bemito Pardo, se decidía construir una fuente en la acera del marqués de San 
Nicolás que sustituyera a la antigua89.

Los datos que hemos localizado referidos a la propiedad del Marqués de San N i­
colás son dispersas. Tenemos constancia que desde las casas que construyó contempló 
la reina Doña Isabel de Femesio la entrada a Madrid, en 1760 de su hijo Carlos III, 
opteniendo por este hecho, permiso para poner cadena en la puerta de sus casas, hecho 
que motivó la concesión por Madrid, a favor de D. Nicolás de Francia, de tres pies de 
sitio que le eran necesarios para disponer dos recantones o postes de piedra donde 
afianzar las cadenas90. Las noticias que poseemos de las casas de D. Nicolás son siem ­
pre indirectas, no habiendo localizado ningún dato referido a la construcción de la 
misma. Don Nicolás de Francia murió en 1766.

En 1783, D. Joaquín de Francia y Sola, su sobrino, informaba que con motivo de

87 A. Villa. Libros de Actas. Tomo 183. 23 de noviembre de 1757. ASA. 1-178-66.
88 A. Villa. ASA. 1-178-66
89 A. Villa. ASA. 1-178-66
90 A. Villa. Libros de Actas. Tomo 186. 27 de agosto de 1760.
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las obras que se estaban llevando a cabo en el prado, la pared o tapia de la posesión 
que hacia fachada al paseo, que presentaba la construcción y altura conveniente, con 
arreglo a las reglas de policía y ordenanzas de Madrid, habían quedado soterradas más 
de una vara, de tal forma que se había deteriorado en gran medida por el peso del te­
rraplenado que se había realizado en el paseo, de tal forma que, cuando llovía se in­
troducían las aguas,por lo que se demandaba a la Villa una rápida intervención para 
evitar la ruina de las tapias, exigiendo que los trabajos de rectificación de las tapias,co­
rriesen por cuenta de Madrid, como había hecho con las de los Trinitarios o la de la 
huerta de Orejón, también dañadas con las obras del Prado. Ventura Rodríguez, nom­
braba a Francisco Sánchez, para valorar el informe emitido por D. Nicolás de Francia, 
quien informaba sobre la necesidad de construir unas buenas tapias que garantizasen 
buena vista al paseo y tuviesen duración, trabajos que ascenderían a “veinte y quatro 
mil doscientos noventa reales de vellón”, que asumió Madrid, una vez valorada la de­
claración emitida para la rectificación, emitida por Manuel Bradi91.

Según el marqués de Saltillo, estando la propiedad en manos de D. Esteban de 
Baños, II Marqués de S. Nicolás, que como vivía en Briones, de donde era originaria 
la familia, alquiló las casas al Conde de Galvez, que al ser nombrado Gobernador de 
la Isla de Cuba, subarrendó las casas al Principe de Monforte por escritura de 178492, 
el documento de arriendo nos aporta datos concretos sobre algunas de las estancias de 
la casa así como de la decoración de las mismas y muebles que albergaba cada una de 
las salas93, datos que permiten la reconstrucción interior y la valoración del gusto de 
la vivienda del momento.

«...Antesala de Lacayos. Primeramente dos caxones en figura de canapé dados de 
verde al oleo uno para dormir el lacayo y el otro con dos caxones para poner ropa con 
sus llaves, dos bancos dados de verde al oleo para sentarse una estufa y una percha.

Antesala de Paxes. Colgada de papel fondo azul, una mampara con badanas paji­
zas bien tratada, cordones de seda pajiza para abrir los dos postigos.

Sala primera de estado. Vestida de papel rizo fondo pajizo friso pintado en lienzo, 
medias cañas doradas en rincones, entrepuertas, frisos y comisa, una mesa dorada, y 
pintadas las flores de su talla a lo natural con un jarro, al pie su piedra marmol o jaspe, 
con su cubierta toda ella de lienzo listado pajizo y blanco, y una badana pajiza aco­
plada a la piedra, quatro rinconeras de caoba, y embutidos, su cubierta de badana con 
sus llaves, seis sillas, seis taburetes, dos canapés todo de red a la inglesa de color caña, 
diez cortinas de damasco pajiza de seda fina con tres paños cada una, sus cordones de 
lo mismo para correrlas, y otros con sus borlas para suspenderlas, y atarlas, sus cor­
dones de lo mismo en todos los postigos para abrirlos, y cerrarlos todo de nuevo, tiene 
una pieza que hace de oratorio colgada de papel fondo de porcelana, friso de papel jas­

91 A. Villa. ASA. 1-114-80.
92 Marqués de Saltillo, «La huerta de Juan Fernández...» Op. Cit. pág. 28
93 AHPM. P° 21384. Escribanía de José Gómez. Documento citado por el Marqués de Saltillo: 

«La huerta...» Op. cit. pag. 28
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peado, un altar pintado imitando jaspes y dorado, una alhacena con su llave y lo 
mismo el altar para tener dentro de el los ornamentos y sus puertas vidrieras.

Sala pintada segunda del estado. Esta pintada sus quadros en la pared imitando un 
jaspe verde, coluna trofeos de sobrepuertas y friso en lienzo los obalos del techo, y dos 
listas de la cornisa dorado en el mismo yeso, y una media caña sobre el friso siete cor­
tinas de persiana de seda fina, fondo verde con seis paños cada una guarnecida de fle­
quillo, con sus cordones para subirlas en pabellón y tres borlas cada una, tres mesas 
compañeras, doradas y pintadas sus flores, pájaros y jarro a lo natural con sus piedras 
de jaspe, cubierta de lienzo listado de azul y blanco, y con su badana verde acoplada 
a la mesa. Doze sillas doze taburetes y dos canapés todo de ted a la ynglesa pintadas 
de amarillo con asientos, y respaldos acolchados de la misma tela d las cortinas, sus 
caminas ue las cubren del todo lo mismo que las mesas, cordones de seda pajiza en los 
postigos de las ventanas corresponden dos alcobas colgadas de papel, la una fondo de 
porcelana, y la otra de color de oro, frisos de papel jaspeado, y un biombo pintado, 
todo casi muevo, las dos alcobas y entradas para esta sala, de la otra sala y del gabi­
nete con sus puertas vidrieras.

Gabinete ochavado. Esta pintado hasta el mismo techo, y en este sus medias cañas 
doradas como las entrepuertas, y la comisa de ueso, quatro espejos de medio vestir do­
rados con talla de ramos, flores y un jarro cada uno, ocho cortinaas de Damasco de 
seda carmesi fina, y nuevas guarnecidas de flequillo, con una alfombra acoplada al 
obalo casi nueva, una mesa de caoba para poner la luz y no entra en la cuenta general, 
cordones de seda pajizos en los postigos, y en sus puertas vidrieras a as dos piezas, 
seis sillas y seis taburetes pajizos de red acolchados sus asientos y respaldos del 
mismo Damasco, y sus cubiertas de filadiz de seda y listas encamadas y blancas fondo 
batido.

Pieza de Despacho. Esta colgada de papel fondo azul, friso de papel jaspeado, una 
mesa de despacho de nogal pegado un cordobán en su cubierta con cinco cajones con 
su llave y embutido, un caape para hacer siesta de nogal guarnecido de filadiz de seda 
pajizo y su cochon de lo mismo, un espejo de medio vestir con su media caña doraa, 
una alhacena con sus estantes de madera, cordones de seda en los postigos, quatro cor­
tinas de tafetán que cubren media ventana.

Pieza de dormitorio de sus excelencias. Sala y alcoba colgada de papel chinesco  
fondo blanco y friso jaspeado de papel, un espejo de medio vestir con su media caña 
dorada, una papelera de caoba de talla que puede servir para un oratorio con un santi- 
simo cristo, corresponde a estas piezas un retrete donde hay una silla de brazos de 
nogal de medio abajo cubierta de damasco carmesi, y su asiento de lo mismo acol­
chado, para poner el sillico, unas puerrtas vidrieras en la alcoba, y dos cortinas de ta­
fetán que tapan media ventana.

Pieza de tocador. Tiene dos armarios el uno de nogal y el otro de pino pintado de 
azul y colorado una mesa ordinaria de tocador y sus cordones de seda pajiza en los 
postigos.
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Pieza de labor. Esta pieza tiene una estufa, y contigua a esta pieza hay otra pe­
queña con un grande armario color chocolate.

Dormitorio de señoritas. Esta alcoba esta colgada de papel fondo blanco y friso de 
lo mismo jaspeado.

Cozina. Con dos mesas grandes, con tres cajones, un fregadero, con un artesón dos 
bancos y un tajo, un cucharero de palos, y una tabla con escarpias para colgar el cobre 
sus hornillas con sus hierros, en la despensa una mesa con su cajón y un basal de ma­
dera.

Piezas de secretaria. La secretaria tiene dos piezas colgadas de papel, la chica 
fondo blanco y la otra azul, tres puertas vidrieras, y un estante de pino color madera, 
para papeles, y otro para lo mismo de su color de pino, siete mesas de pino de color 
caoba con sus cubiertas de badana y las dos mesas con sus estantitos de nogal, siete 
juegos de tintero de peltre.

Pieza de comer. Colgada de papel fondo blanco con su mesa para comer con seis 
divisiones, un quadro de cuerpo entero, retrato del exmo señor Conde de Galvez, con 
un marco mui ancho laboreado, dorado y cubierto de gaza. Dos cuadros que entram­
bos demuestran fortalezas, sus marcos de color de oro, corresponde a esta pieza una 
alcoba colgada de papel fino blanco con una mesa para aparador y en dha alcoba sus 
puertas vidrieras.

Pieza de la chimenea. Colgada de papel fondo de flor de romero, su mampara con 
badanas, un par de cortinas filadiz de seda pajiza, una papelera de caoba y embutidos, 
chimenea a la francesa con el adomo de yeso y murillos, un badil y dos tenazass con 
sus remates de bronze, tiene esta chimenea una compuerta de yerro con su zerco para 
usar de ella si se quiere por entrambos lados, unas tapas de madera de pino y una pan­
talla de nogal forrada de sarga de seda carmesí con sus tirantes de seda.

Repostería con dos despensas. En estas tres piezas hay ocho básales de madera, 
una estufa de madera con quatro barales de alambre, un tenedor para barriles dos 
mesas grandes con quatro cajones, el uno con su llave, un fregadero con una grande 
errada para enjugar platos, dos braserillos de estaño, una garapiñera de estaño, veinte 
vasos de enjuago, con veinte y quatro platos, dos compoteras, cuatro cubos blancos 
para botellas, veinte y quatro platos de estaño para agua caliente, un belon muy gran­
de y otro chico, seis candeleras, unos pies altos para tener el lebrillo de enguagar los 
vasos, un grande mortero con su mano, un molino de cafe, dos cubos, doze copas para 
vinos y quarenta y una para rasoli»94.

Las noticias más explícitas sobre la que fue residencia de D. Nicolás de Francia, 
son las que constan en la escritura de venta de la propiedad a favor de D. D iego  
Godoy, Teniente General de los Reales Ejércitos, otorgada el 21 de Mayo de 180695.La 
tasación emitida con motivo de la enajenación, corrió a cargo de D. Joaquín Del Riego

94 AHPM. P° 21384.
93 AHPM. P° 22535. Escribanía de Miguel José García de la Madrid. Documento citado por el 

Marqués de Saltillo, «La huerta...» op. cit.
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y Pica y Don Manuel de la Peña y Padura, arquitectos de la Real Academia de San 
Femando. Según la valoración, la casa y huerta, cuya fachada principal por la calle de 
Alcalá, tenia una extesion de doscientos diez y siete pies y tres octavos; comprendía 
un sitio de forma irregular con una superficie de ciento cincuenta mil ochocientos se­
senta y tres pies cuadrados.

En cuanto a la distribución de la vivienda, se componía de cuatro sótanos en la fa­
chada principal, planta baja distribuida en 10 tiendas, una entrada principal y dos par­
ticulares, por la parte del prado, un taller de carretero, un horno de vizcochos, y un 
cuarto bajo con su entresuelo, cuatro patios, dos pozos con sus pilas, escaleras princi­
pales, cuatro cuadras, tres cocheras y varias piezas para carbón y despensas.

La planta principal se componía de dos magníficas habitaciones, una dispuesta en 
la fachada principal y la otra a la parte del jardín, con dos cocinas, dos jardines al 
mismo piso, un patio y una huerta con su noria, estanque, cañería de agua potable y 
una habitación para el hortelano. La planta segunda estaba distribuida en habitaciones 
destinadas a los criados, el resto de la fábrica se correspondía a los graneros, pajares, 
guarneses etc.

En cuanto a los materiales de construcción de la casa, los sótanos de fábrica de pe­
dernal y ladrillo, los cimientos de manipostería, la fachada principal de hiladas de si­
llería, así como la cochera y patio grande, siendo el resto de las fachadas de fábrica de 
ladrillo, paredes de tierra a la parte del taller del carretero, suelos forjados, armaduras 
pobladas de tabla y reja, aleros, canalones, puertas, ventanas, vidrieras, cristales y per­
sianas con sus herrajes correspondientes, fogones y chimeneas.

Diego Godoy vendió a su hermano Manuel Godoy, Principe de la Paz, la casa nú­
mero 3 de la manzana 277, antigua huerta de Juan Fernández, quien la incorporó a los 
terrenos que acupaban sus propiedades denominadas de Buenavista, con la que hacía 
medianería, enajenación que se materializó el 26 de septiembre de 1807 ante Tomás 
Sancha y Prado. Con esta venta la antigua huerta de Juan Fernández, que hacía mu­
chos años que había perdido el esplendor y los fastos de antaño, dejaba para siempre 
de existir como propiedad con entidad propia, para pasar a engrosar el espacio que 
ocuparon los jardines del palacio de Buenavista.
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